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FECHA DE RESPUESTA:  23 DE OCTUBRE DE 2008 

REQUERIMIENTO. 

SOLICITO INFORMACIÓN, LOS TESTIMONIOS Y EL VIDEO, DEL AVISTAMIENTO DE 11 OBJETOS VOLADORES NO IDENTIFICADOS 
(OVNIS) POR PARTE DE LOS TRIPULANTES DEL AVIÓN MERLÍN C-26 DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA QUE REALIZABAN 
VIGILANCIA COTIDIANA EL 5 DE MARZO DEL 2004. 

OTROS DATOS PARA FACILITAR SU LOCALIZACIÓN. 

EL ENTONCES SECRETARIO GERARDO CLEMENTE RICARDO VEGA GARCÍA DIO VARIAS ENTREVISTAS AL RESPECTO QUE 
QUEDARON ASENTADAS EN LOS MEDIOS DE COMUNICACIÓN, PUES PARTE DEL MATERIAL ÉL MISMO LO PROPORCIONÓ AL 
PERIODISTA JAIME MAUSSAN. 

MODALIDAD PREFERENTE DE ENTREGA DE INFORMACIÓN. 

ENTREGA POR INTERNET EN EL SISI. 

RESPUESTA: 

CON FUNDAMENTO EN LOS ARTÍCULOS 28 FRACCIONES II Y IV, 31 Y 43 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A 
LA INFORMACIÓN PÚBLICA GUBERNAMENTAL, 14 Y 16 DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA SECRETARÍA DE LA DEFENSA 
NACIONAL, SE HACE DE SU CONOCIMIENTO LO SIGUIENTE: 

DE CONFORMIDAD CON EL ARTÍCULO 42 DE LA LEY FEDERAL DE TRANSPARENCIA Y ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA 
GUBERNAMENTAL, LAS DEPENDENCIAS Y ENTIDADES DE LA ADMINISTRACIÓN PÚBLICA FEDERAL, SÓLO ESTARÁN 
OBLIGADAS A ENTREGAR DOCUMENTOS QUE SE ENCUENTREN EN SUS ARCHIVOS Y QUE LA OBLIGACIÓN DE ACCESO SE 
DARÁ POR CUMPLIDA CUANDO SE PONGAN A DISPOSICIÓN DEL SOLICITANTE PARA CONSULTA LOS DOCUMENTOS Y EL SITIO 
DONDE SE ENCUENTRAN, EN CASO DE QUE LA INFORMACIÓN SOLICITADA YA ESTE DISPONIBLE AL PÚBLICO EN CUALQUIER 
MEDIO, SE LE HARÁ SABER POR ESCRITO LA FUENTE, EL LUGAR Y LA FORMA EN QUE SE PUEDE CONSULTAR; POR LO QUE 
SE HACE DE SU CONOCIMIENTO QUE EL VIDEO ORIGINAL, QUE RESPALDA EL SUCESO DE LOS PUNTOS LUMINOSOS QUE 
FUERON CAPTADOS POR PERSONAL DE LA FUERZA AÉREA MEXICANA EL 5 DE MARZO DEL 2004 EN EL ESTADO DE 
CAMPECHE, FUE ENTREGADO AL PERIODISTA  JAIME MAUSSAN PARA QUE LO HICIERA LLEGAR A DIVERSOS CENTROS DE 
INVESTIGACIÓN PARA SU ESTUDIO. 

POR LO ANTERIOR, SE LE SUGIERE DIRIGIR SU SOLICITUD AL CITADO PERIODISTA PARA QUE LE PROPORCIONE LA COPIA 
DEL VIDEO DE REFERENCIA. 


